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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE 
SESIONES ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES TREINTA Y UNO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos del día martes treinta y 
uno de mayo del año dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones “Primer 
Congreso de Anáhuac”, los ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados 
integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar sesión correspondiente al 
Segundo Periodo Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero.- Acto seguido, la diputada presidenta Flor Añorve Ocampo, 
solicitó al diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, realizara el pase de lista, 
quedando asentada la asistencia de las Diputadas y los Diputados: Albarrán 
Mendoza Esteban, Añorve Ocampo Flor, Apreza Patrón Héctor, Astudillo Calvo 
Ricardo, Badillo Escamilla Joaquín, Bernal Reséndiz Gabriela, Calixto Jiménez 
Gloria Citlali, Castro Ortiz Leticia, Cruz López Carlos, De la Cruz Santiago Marben, 
Domínguez Serna Yoloczin Lizbeth, Flores Maldonado María, García Trujillo Ociel 
Hugar, González Varona Jacinto, Guevara Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez 
Antonio, Hernández Carbajal Fortunato, Hernández Martínez Yanelly, Juárez 
Gómez Susana Paola, Mendoza Basurto Masedonio, Navarrete Quezada Rafael, 
Ortega Jiménez Bernardo, Quiñonez Cortés Manuel, Reséndiz Javier Ana Lenis, 
Ríos Manrique Osbaldo, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Torales Catalán Adolfo, 
Velázquez Martínez Nora Yanek, Zamora Villalva Alicia Elizabeth.- Acto continuo, la 
diputada presidenta con la asistencia de 29 diputadas y diputados, integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, la diputada 
presidenta, declaró quórum legal y válidos los Acuerdos que en la sesión se tomen, 
asimismo, la diputada presidenta informó que solicitaron permiso para faltar a la 
presente sesión previa justificación las diputadas Julieta Fernández Márquez, 
Jessica Ivette Alejo Rayo y Elzy Camacho Pineda y los diputados José Efrén López 
Cortés, Jesús Parra García y Olaguer Hernández Flores.- Enseguida, la diputada 
presidenta con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario Esteban Albarrán 
Mendoza, dar lectura al proyecto de Orden del Día en el que se asientan los 
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siguientes asuntos: Primero.- “Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones 
de Acuerdos: a) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto relativo a 
la vinculación del Congreso del Estado en las sentencias de laudos laborales en 
contra de los municipios de Cuajinicuilapa, Tecoanapa, Zitlala, Pungarabato, 
Coyuca de Catalán, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Juan R. Escudero y 
Taxco de Alarcón, todos del Estado de Guerrero, emitidas por el tribunal de 
conciliación y arbitraje del Estado de Guerrero. Con Solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda). b) Segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto relativo a la vinculación del Congreso del Estado en las 
sentencias de laudos laborales en contra de las secretarías de Salud, de Seguridad 
Pública, Secretaría de Finanzas y Administración y el Consejo de Seguridad 
Pública, todas de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Guerrero, 
realizada por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. Con 
Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda). c) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de decreto relativo a la vinculación del Congreso 
del Estado en las sentencias de laudos laborales en contra de la Comisión Técnica 
de Transporte y Vialidad del Gobierno del Estado de Guerrero. Con Solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda). d) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se emiten las bases sobre las 
cuales los ayuntamientos, puedan contratar empréstitos o créditos. Con Solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda). e) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción IX del artículo 
59, el primer párrafo y las fracciones I y III del artículo 69 ter de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero. Con Solicitud de dispensa de segunda 
lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación). f) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se reforman los artículos 39, 41, 42 fracción VII, 44 párrafo segundo y 62 fracción 
IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. Con Solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Asuntos Políticos y Gobernación). g) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de Guerrero. Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). h) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto mediante el cual se autoriza 
al ciudadano Mario Figueroa Mundo, presidente del Honorable Ayuntamiento del 
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municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, para ausentarse del municipio y del país, 
del 20 al 25 de abril del 2022. Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación).  
i) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 
ratifica la incorporación de la ciudadana María Guadalupe Gama Martínez al cargo 
y funciones de regidora del Honorable Ayuntamiento del municipio de Taxco de 
Alarcón, Guerrero. Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). j) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se concede licencia 
por tiempo definido a la ciudadana Reynalda Pablo de la Cruz, al cargo y funciones 
de regidora del H. Ayuntamiento del municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, del 09 de marzo al 08 de abril del 2022, y se le tiene por informando de 
su reincorporación al cargo y funciones, a partir del 09 de abril del 2022. Con 
Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). k) Segunda lectura del dictamen 
con proyecto de decreto por el que no se admite y se declara improcedente la 
denuncia de juicio de responsabilidad política presentada por el ciudadano Ramiro 
Solorio Almazán, en contra de la ciudadana Adela Román Ocampo, ex-presidenta 
del H. Ayuntamiento constitucional del municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 
Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Examen Previo). l) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por el que no se admite y se declara improcedente la denuncia de juicio de 
responsabilidad política presentada por los ciudadanos. Herminia Martínez Santos, 
Rosalía Alberto Rosas, Yumerli Ignacio Nejapa, Eliezer López Rodríguez y José 
Luis Apreza Hernández, en contra de los Ciudadanos Adair Hernández Martínez, 
Gilberto Dolores Gálvez, Francisco Clemente Rivera Y Cecilia Lezama Huerta, 
presidente municipal, síndica procuradora, secretario general y tesorero, todos del 
ayuntamiento del municipio de San Luis Acatlán, Guerrero. Con Solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Examen Previo). m) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo 
parlamentario por el que se determinan improcedentes las solicitudes, de 
autorización de partidas presupuestales extraordinarias, ampliación de 
presupuesto, aprobación de presupuesto y de autorización de empréstitos, 
presentadas por nueve ayuntamientos cuyo destino es para el pago de laudos 
laborales y sentencias emitidas por la autoridad competente. Con Solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda). n) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que se determinan 
improcedentes las solicitudes de autorización de partidas presupuestales 
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extraordinarias para el pago de laudos laborales y sentencias emitidas por la 
autoridad competente, presentadas por los directivos del Conalep. Con Solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisiones 
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda). o) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que se tiene al 
Ayuntamiento del municipio de Leonardo Bravo, Guerrero, por expidiendo su Bando 
de Policía y Gobierno. Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). p) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que se 
tiene al Ayuntamiento del municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, por expidiendo 
su Bando de Policía y Gobierno. Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación).  
q) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero remite a la o el 
titular del órgano interno de control del H. Ayuntamiento del municipio de Acapulco 
de Juárez, Guerrero, el expediente integrado con motivo de la recepción del oficio 
signado por el licenciado Gerardo Montaño Ramírez, subdirector de atención 
ciudadana de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el escrito de petición 
de la ciudadana Leticia Castro Ortiz, mediante el cual denuncia que solo se han 
realizado 3 sesiones de Cabildo, cuando deberían ser 15 realizadas, y esto a su vez 
afecta la gobernabilidad del Ayuntamiento 2018-2021 del municipio de Acapulco de 
Juárez, Guerrero y en perjuicio de la sociedad acapulqueña; asimismo lo exhorta a 
proceder conforme a sus facultades y obligaciones legales y comunique a la 
denunciante, la resolución que conforme a derecho tuvo a bien emitir en la misma. 
Con Solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación).- Segundo.- “Clausura”: a) De la 
Sesión.- A continuación, la diputada presidenta solicitó al diputado secretario 
Joaquín Badillo Escamilla, informara, si en el transcurso de la lectura del proyecto 
de Orden del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o diputado, 
enseguida, el diputado secretario Joaquín Badillo Escamilla, informó a la 
Presidencia que se registraron 5 asistencias, de los diputados Leticia Mosso 
Hernández, Raymundo García Gutiérrez, Jennyfer García Lucena, Carlos Reyes 
Torres y Claudia Sierra Pérez; con lo que se hace un total de 34 asistencias a la 
presente sesión.- Enseguida la diputada presidenta, con fundamento el artículo 55, 
párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 
consideración del Pleno para su aprobación el proyecto de Orden del Día de 
antecedentes, resultado aprobado por unanimidad de votos con 29 a favor, 0 en 
contra y 0 abstenciones.- En desahogo del Primer punto del orden del día 
¨Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdo¨ inciso a), La 
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diputada presidenta, solicitó al diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, dar 
lectura al oficio signado por los diputados Estrella de la Paz Bernal y Bernardo 
Ortega Jiménez, presidentes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda, respectivamente, por el que solicitan la dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto relativo a la vinculación del 
Congreso del Estado en las sentencias de laudos laborales en contra de los 
municipios de Cuajinicuilapa, Tecoanapa, Zitlala, Pungarabato, Coyuca de Catalán, 
Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, Juan R. Escudero y Taxco de Alarcón, todos 
del Estado de Guerrero, emitidas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada Presidencia sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto en desahogo; resultando 
aprobado por unanimidad de votos con 31 votos a favor 0 en contra y 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo la diputada 
presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado Bernardo 
Ortega Jiménez quien como integrante de la comisión dictaminadora expuso los 
motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- Concluida la intervención, la 
diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, y en virtud de no 
haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por lo 
que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en 
virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada 
presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- Enseguida, se 
registró la asistencia de las diputadas y diputados: Alfredo Sánchez Esquivel, 
Estrella de la Paz Bernal, Patricia Doroteo Calderón, Angélica Espinoza García y 
Mojica Morga Beatriz.- En desahogo del inciso b) del Primer Punto del Orden 
del Día, La diputada presidenta, solicitó al diputado secretario Joaquín Badillo 
Escamilla, dar lectura al oficio signado por los diputados Estrella de la Paz Bernal y 
Bernardo Ortega Jiménez, presidentes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y 
Cuenta Pública y de Hacienda, respectivamente, por el que solicitan la dispensa de 
la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto relativo a la vinculación del 
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Congreso del Estado en las sentencias de laudos laborales en contra de las 
secretarías de Salud, de Seguridad Publica, Secretaría de Finanzas y 
Administración y el Consejo de Seguridad Pública, todas de la Administración 
Pública del Gobierno del Estado de Guerrero, realizada por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada 
Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto en 
desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 29 votos a favor 0 en 
contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo 
la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado 
Osbaldo Ríos Manrique quien como integrante de la comisión dictaminadora expuso 
los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- Concluida la intervención, la 
diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, y en virtud de no 
haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por lo 
que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en 
virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 31 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada 
presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del 
inciso c) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al 
diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio signado por los 
diputados Estrella de la Paz Bernal y Bernardo Ortega Jiménez, presidentes de las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, 
respectivamente, por el que solicitan la dispensa de la segunda lectura del dictamen 
con proyecto de decreto relativo a la vinculación del Congreso del Estado en las 
sentencias de laudos laborales en contra de la Comisión Técnica de Transporte y 
Vialidad del Gobierno del Estado de Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada 
Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto en 
desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 29 votos a favor 0 en 
contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo 
la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra a la diputada 
Leticia Mosso Hernández quien como integrante de la comisión dictaminadora 
expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- Concluida la 
intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión 
en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, y en virtud de 
no haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por 
lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en 
virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 28 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada 
presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del 
inciso d) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al 
diputado secretario Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por los 
diputados Estrella de la Paz Bernal y Bernardo Ortega Jiménez, presidentes de las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, 
respectivamente, por el que solicitan la dispensa de la segunda lectura del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se emiten las bases sobre las cuales los 
ayuntamientos, puedan contratar empréstitos o créditos.- Concluida la lectura, la 
diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación la 
solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 
en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 27 votos a favor 0 
en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra a la 
diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva quien como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- 
Concluida la intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada 
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presidenta, sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos con 28 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, 
la diputada presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
del inciso e) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó 
al diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio signado por 
la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos 
Políticos y Gobernación, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman la fracción IX del artículo 
59, el primer párrafo y las fracciones I y III del artículo 69 ter de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada 
Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto en 
desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 26 votos a favor 0 en 
contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo 
la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado 
Alfredo Sánchez Esquivel, quien como integrante de la comisión dictaminadora 
expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- Concluida la 
intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión 
en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, y en virtud de 
no haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por 
lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en 
virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 27 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención.- Enseguida, la diputada presidenta, 
ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso f) del 
Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al diputado 
secretario Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por la diputada 
Alicia Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 39, 41, 42 fracción VII, 44 
párrafo segundo y 62 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 
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de Guerrero.- Concluida la lectura, la diputada Presidencia sometió a consideración 
de la Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto en desahogo; resultando aprobado por 
unanimidad de votos con 28 votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones.- Dispensado 
el trámite legislativo del asunto en desahogo la diputada presidenta, con fundamento 
en el artículo 265 fracción I de La Ley Orgánica del Poder Legislativo en Vigor, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Leticia Castro Ortiz, quien como 
integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 
dictamen en desahogo.- Concluida la intervención, la diputada presidenta, atenta a 
lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada 
presidenta, declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 
266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en 
correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados 
si existían reservas de artículos, presentando el diputado Carlos Reyes Torres, 
reservas a los artículos 41 segundo párrafo y 62 fracción IV, y en virtud de no haber 
más reservas de artículos la diputada presidenta, sometió a consideración de la 
Plenaria en lo general y en los artículos no reservados, el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos con 27 
votos a favor, 0 en contra y 0 abstención; enseguida se sometió a consideración del 
Pleno para su aprobación si se admitía a debate la reserva del artículo 41 segundo 
párrafo, resultando aprobada por mayoría de votos con 22 a favor, 6 en contra y 1 
abstención, una vez admitido a debate, se preguntó al Pleno si había oradores 
inscritos para su discusión, concediéndole el uso de la palabra a la diputada Alicia 
Elizabeth Zamora Villalva, en contra, concluida la intervención, se concedió el uso 
de la palabra al diputado Carlos Reyes Torres, a favor; concluida la intervención, la 
diputada presidenta, sometió a consideración del Pleno para su aprobación la 
reserva en desahogo, resultado aprobada por mayoría de votos con 24 votos a 
favor, 4 en contra y 0 abstenciones.- Acto continuo se sometió a consideración del 
Pleno para su aprobación si se admitía a debate la reserva del artículo 62 fracción 
IV, resultando aprobada por mayoría de votos con 24 a favor, 4 en contra y 1 
abstención, una vez admitido a debate, se preguntó al Pleno si había oradores 
inscritos y en virtud de no haber oradores inscritos, la diputada presidenta, sometió 
a consideración del Pleno para su aprobación la reserva en desahogo, resultado 
aprobada por mayoría de votos con 24 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención.- 
Enseguida, la diputada presidenta, ordenó se realizarán las adecuaciones 
correspondientes en el dictamen en desahogo, y asimismo ordenó la emisión del 
decreto correspondiente y su remisión a las autoridades competentes para los 
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efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso g) del Primer Punto del 
Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al diputado secretario Esteban 
Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio signado por la diputada Alicia Elizabeth 
Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, por 
el que solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen en desahogo.- 
Concluida la lectura, la diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 80 de 
la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; resultando aprobado 
por unanimidad de votos con 27 votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones.- 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo la diputada presidenta, 
con fundamento en el artículo 265 fracción I de La Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado Andrés Guevara 
Cárdenas, quien como integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos 
y el contenido del dictamen en desahogo.- Concluida la intervención, la diputada 
presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, y en virtud de no haber 
oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por lo que 
con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó 
a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en virtud de no haber 
reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a consideración de la Plenaria 
en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos con 26 votos a favor, 
0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada presidenta, ordenó se 
emitiese el decreto correspondiente y su remisión a las autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso h) del Primer 
Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al diputado secretario 
Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por la diputada Alicia 
Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se autoriza al ciudadano Mario Figueroa 
Mundo, presidente del Honorable Ayuntamiento del municipio de Taxco de Alarcón, 
Guerrero, para ausentarse del municipio y del país, del 20 al 25 de abril del 2022.- 
Concluida la lectura, La diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de decreto en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 24 votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo 
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del asunto en desahogo la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de La Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra a la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, quien como integrante de la 
comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen en 
desahogo.- Concluida la intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto 
por el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada 
presidenta, sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos con 25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, 
la diputada presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
del inciso i) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó 
al diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio signado por 
la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos 
Políticos y Gobernación, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se ratifica la incorporación de 
la ciudadana María Guadalupe Gama Martínez al cargo y funciones de regidora del 
Honorable Ayuntamiento del municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero.- Concluida 
la lectura, la diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto 
de decreto en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 24 
votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del 
asunto en desahogo la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de La Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra al diputado Alfredo Sánchez Esquivel, quien como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- 
Concluida la intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 



 

12 

reservas de artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada 
presidenta, sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos con 27 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, 
la diputada presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
del inciso j) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó 
al diputado secretario Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por la 
diputada Alicia Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos 
Políticos y Gobernación, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se concede licencia por tiempo 
definido a la ciudadana Reynalda Pablo de la Cruz, al cargo y funciones de regidora 
del H. Ayuntamiento del municipio de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, del 09 
de marzo al 08 de abril del 2022, y se le tiene por informando de su reincorporación 
al cargo y funciones, a partir del 09 de abril del 2022.- Concluida la lectura, la 
diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación la 
solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 
en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 26 votos a favor 0 
en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al 
diputado Andrés Guevara Cárdenas, quien como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- 
Concluida la intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada 
presidenta, sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos con 26 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, 
la diputada presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
de los incisos k) y l) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, 
solicitó al diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio 
signado por la diputada Susana Paola Juárez Gómez, presidenta de la Comisión de 
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Examen Previo, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura de los 
dictámenes en desahogo.- Concluida la lectura, la diputada presidenta solicito al 
diputado secretario Joaquín Badillo Escamilla pasara lista de asistencia para la 
verificación de quorum, verificándose la asistencia de 28 diputadas y diputados.- La 
diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación la 
solicitud de dispensa de la segunda lectura de los dictámenes en desahogo; 
resultando aprobados por unanimidad de votos con 28 votos a favor 0 en contra y 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo la diputada 
presidenta informó que la comisión dictaminadora se reservaba el derecho a 
exponer los motivos y el contenido del dictamen con proyecto de decreto por el que 
no se admite y se declara improcedente la denuncia de juicio de responsabilidad 
política presentada por el ciudadano Ramiro Solorio Almazán, en contra de la 
ciudadana Adela Román Ocampo, ex-presidenta del Honorable Ayuntamiento 
constitucional del municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero.- Continuando la 
diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, y en virtud de no 
haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por lo 
que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en 
virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 27 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada 
presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del 
inciso l) del Primer Punto del Orden del Día, Dispensado el trámite legislativo del 
asunto en desahogo la diputada presidenta, informó que la comisión dictaminadora 
se reservaba el derecho a exponer los motivos y el contenido del dictamen con 
proyecto de decreto por el que no se admite y se declara improcedente la denuncia 
de juicio de responsabilidad política presentada por los ciudadanos. Herminia 
Martínez Santos, Rosalía Alberto Rosas, Yumerli Ignacio Nejapa, Eliezer López 
Rodríguez y José Luis Apreza Hernández, en contra de los Ciudadanos Adair 
Hernández Martínez, Gilberto Dolores Gálvez, Francisco Clemente Rivera y Cecilia 
Lezama Huerta, presidente municipal, síndica procuradora, secretario general y 
tesorero, todos del ayuntamiento del municipio de San Luis Acatlán, Guerrero.- 
Continuando con la sesión la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
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sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada 
presidenta, sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, resultando aprobado por 
unanimidad de votos con 25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, 
la diputada presidenta, ordenó se emitiese el decreto correspondiente y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
del inciso m) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó 
al diputado secretario Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por los 
diputados Estrella de la Paz Bernal y Bernardo Ortega Jiménez, presidentes de las 
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, 
respectivamente, por el que solicitan la dispensa de la segunda lectura del dictamen 
con proyecto de Acuerdo Parlamentario por el que se determinan improcedentes las 
solicitudes, de autorización de partidas presupuestales extraordinarias, ampliación 
de presupuesto, aprobación de presupuesto y de autorización de empréstitos, 
presentadas por nueve ayuntamientos cuyo destino es para el pago de laudos 
laborales y sentencias emitidas por la autoridad competente.- Concluida la lectura, 
La diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación 
la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo 
en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 26 votos a favor 0 
en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al 
diputado Bernardo Ortega Jiménez, quien como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo.- 
Concluida la intervención, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de 
antecedentes, y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada 
presidenta, sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, 
el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobado por 
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unanimidad de votos con 25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, 
la diputada presidenta, ordenó se emitiese el acuerdo correspondiente y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo 
del inciso n) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó 
al diputado secretario Esteban Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio signado por 
los diputados Estrella de la Paz Bernal y Bernardo Ortega Jiménez, presidentes de 
las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda, 
respectivamente, por el que solicitan la dispensa de la segunda lectura del dictamen 
con proyecto de acuerdo parlamentario por el que se determinan improcedentes la 
solicitudes de autorización de partidas presupuestales extraordinarias para el pago 
de laudos laborales y sentencias emitidas por la autoridad competente, presentadas 
por los directivos del Conalep.- Concluida la lectura, la diputada Presidencia sometió 
a consideración de la Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo en desahogo; resultando 
aprobado por unanimidad de votos con 25 votos a favor 0 en contra y 0 
abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo la diputada 
presidenta, con fundamento en el artículo 265 fracción I de La Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra a la diputada Leticia Mosso 
Hernández, quien como integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos 
y el contenido del dictamen en desahogo.- Concluida la intervención, la diputada 
presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el 
dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, y en virtud de no haber 
oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por lo que 
con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó 
a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en virtud de no haber 
reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a consideración de la Plenaria 
en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de acuerdo de 
antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos con 25 votos a favor, 
0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada presidenta, ordenó se 
emitiese el acuerdo correspondiente y su remisión a las autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso o) del Primer 
Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al diputado secretario 
Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por la diputada Alicia 
Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación, por el que solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el que se tiene al Ayuntamiento del municipio 
de Leonardo Bravo, Guerrero, por expidiendo su Bando de Policía y Gobierno.- 
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Concluida la lectura, la diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 26 votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo 
del asunto en desahogo la diputada presidenta, con fundamento en el artículo 265 
fracción I de La Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 
palabra a la diputada Leticia Castro Ortiz, quien como integrante de la comisión 
dictaminadora expuso los motivos y el contenido de los dictámenes enlistados en 
los incisos “o” y “p” del primer punto del Orden del Día.- Concluida la intervención, 
la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de acuerdo en desahogo, y en virtud de no haber 
oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por lo que 
con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó 
a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en virtud de no haber 
reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a consideración de la Plenaria 
en lo general y en lo particular, el dictamen con proyecto de acuerdo de 
antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos con 26 votos a favor, 
0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada presidenta, ordenó se 
emitiese el acuerdo correspondiente y su remisión a las autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes.- En desahogo del inciso p) del Primer 
Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al diputado secretario 
Esteban Albarrán Mendoza, dar lectura al oficio signado por la diputada Alicia 
Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación, donde solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el que se tiene al Ayuntamiento del municipio 
de Coyuca de Catalán, Guerrero, por expidiendo su Bando de Policía y Gobierno.- 
Concluida la lectura, la diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo en desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos 
con 26 votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo 
del asunto en desahogo, la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 
265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para 
su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, 
y en virtud de no haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido 
el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 
primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de 
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artículos, y en virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, 
sometió a consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen 
con proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 
votos con 26 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada 
presidenta, ordenó se emitiese el acuerdo correspondiente y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del 
inciso q) del Primer Punto del Orden del Día, La diputada presidenta, solicitó al 
diputado secretario Joaquín Badillo Escamilla, dar lectura al oficio signado por la 
diputada Alicia Elizabeth Zamora Villlalva, presidenta de la Comisión de Asuntos 
Políticos y Gobernación, donde solicita la dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero remite a la o el titular del órgano 
interno de control del H. Ayuntamiento del municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero, el expediente integrado con motivo de la recepción del oficio signado por 
el licenciado Gerardo Montaño Ramírez, subdirector de atención ciudadana de la 
Secretaría de Gobernación, con el que remite el escrito de petición de la ciudadana 
Leticia Castro Ortiz, mediante el cual denuncia que solo se han realizado 3 sesiones 
de Cabildo, cuando deberían ser 15 realizadas, y esto a su vez afecta la 
gobernabilidad del Ayuntamiento 2018-2021 del municipio de Acapulco de Juárez, 
Guerrero y en perjuicio de la sociedad acapulqueña; asimismo lo exhorta a proceder 
conforme a sus facultades y obligaciones legales y comunique a la denunciante, la 
resolución que conforme a derecho tuvo a bien emitir en la misma.- Concluida la 
lectura, la diputada Presidencia sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen en 
desahogo; resultando aprobado por unanimidad de votos con 24 votos a favor 0 en 
contra y 0 abstenciones.- Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, 
la diputada presidenta informó que la Comisión Dictaminadora, se reservaba el 
derecho de exponer los motivos y el contenido del dictamen en desahogo, 
enseguida la diputada presidenta, atenta a lo dispuesto por el artículo 265 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión 
en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes, y en virtud de 
no haber oradores inscritos la diputada presidenta, declaró concluido el debate, por 
lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos, y en 
virtud de no haber reserva de artículos la diputada presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria en lo general y en lo particular, el dictamen con 
proyecto de acuerdo de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 
votos con 26 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.- Enseguida, la diputada 
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presidenta, ordenó se emitiese el acuerdo correspondiente y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes.- En desahogo del 
Segundo Punto del Orden del Día, “Clausura”: a) De la sesión, no habiendo otro 
asunto que tratar, siendo las veintiún horas con veinte minutos del día martes treinta 
y uno de mayo del año dos mil veintidós, la diputada presidenta Flor Añorve 
Ocampo, clausuró la sesión, y citó a las ciudadanas diputadas y ciudadanos 
diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar sesión el día martes siete 
de junio del año en curso, en punto de las 11:00 horas.- Levantándose la presente 
Acta para su debida Constancia Legal. - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día miércoles quince de junio del año dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  


